
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210040300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa   Aida Regina Mercado 
Barreto

15/07/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Medida Cautelar 
Solicitada

08001418902020210040300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa   Aida Regina Mercado 
Barreto

15/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa   Jean  Forbes Acevedo 15/07/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Medida Cautelar 
Solicitada

08001418902020210040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa   Jean  Forbes Acevedo 15/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210036600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Marqueza  Ospino 15/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210036600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Marqueza  Ospino 15/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago
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08001418902020190070900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Districar Ltda / Districar 
Sas Y Otro

Esteban  Paez Padilla 15/07/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

08001418902020200036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Almacenes Exito-
Presente

Tonys Jose Bueno 
Meriño

15/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00407-00 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA - NIT. 900.047.981-8 
DEMANDADO: JEAN PAUL FORBES ACEVEDO - C.C 72.008.527 

 
INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva que se encuentra pendiente para 
su admisión. Sírvase proveer 
Barranquilla DEIP, 15 de julio de 2021. 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta 
MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO, identificada con C.C 32.693.378 y T.P. 81.430 del 
C.S.J; obrando en calidad de apoderado judicial de BANCO FALABELLA, identificado con 
Nit. 900.047.981-8  y en contra de JEAN PAUL FORBES ACEVEDO, identificado con C.C 
72.008.527, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del 
C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, asimismo, el pagaré N° 300000330881, 
documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO FALABELLA, identificado con 
Nit. 900.047.981-8 y en contra de JEAN PAUL FORBES ACEVEDO, identificado con C.C 
72.008.527; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($17’759.548) por concepto de 

capital contenido en el pagaré N° 300000330881. 

● Por la suma de OCHOCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS M/L ($808.545) por concepto de intereses corrientes, contenidos en el titulo 

valor base de ejecución. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 10 de agosto de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO, identificada con C.C 

32.693.378 y T.P. 81.430 del C.S.J; obrando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos de dicho poder.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a37667da207127e501226805ad345b36ac62f8c8490b6daee54bdbe1c08f8cc0 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

(transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

Por anotación de Estado No. 109 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16/07/2021 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00403-00 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA - NIT. 900.047.981-8 
DEMANDADO: AIDA REGINA MERCADO BARRETO - C.C 32.750.971 

 
INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva que se encuentra pendiente para 
su admisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 15 de julio de 2021. 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta 
MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO, identificada con C.C 32.693.378 y T.P. 81.430 del 
C.S.J; obrando en calidad de apoderada judicial de BANCO FALABELLA, identificado con 
Nit. 900.047.981-8  y en contra de AIDA REGINA MERCADO BARRETO, identificada con 
C.C 32.750.971, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 
del C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, asimismo, el pagaré N°300000308172, 
documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la 
demandada. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO FALABELLA, identificado con 
Nit. 900.047.981-8 y en contra de AIDA REGINA MERCADO BARRETO, identificada con 
C.C 32.750.971; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATRO 

PESOS M/L ($12’366.004) por concepto de capital contenido en el pagaré 

N°300000308172. 

● Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/L ($1’998.574) por concepto de 

intereses corrientes, contenidos en el titulo valor base de ejecución. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 25 de noviembre de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO, identificada con C.C 

32.693.378 y T.P. 81.430 del C.S.J; como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 07277d4807e436e6b1066d1f3256e4dd8b813a87820ef154f7c2b1dd1a335ffd 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

(transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

Por anotación de Estado No. 109 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16/07/2021 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 0800141890202020-00369-00  
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO PRESENTE - NIT. N°. 
800.183.987-0  
DEMANDADO: TONYS JOSE BUENO MERIÑO, IDENTIFICADO CON C.C. No 1.045.690.748 

 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole que el demandado se 
encuentra notificado del mandamiento de pago, sin proponer excepciones. Sírvase proveer. 

Barranquilla DEIP, 15 de julio de 2021. 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 29 de octubre de 2020 se profirió 
mandamiento de pago en contra de TONYS JOSE BUENO MERIÑO, identificado con C.C. 
No 1.045.690.748, quedando notificado el 2021-01-15, a través del envío de la notificación y 
copia de la providencia a la dirección electrónica del demandado conforme a la certificación 
de la empresa de mensajería allegada al plenario. La parte demandada dentro del término 
del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a TONYS JOSE BUENO MERIÑO, identificado con C.C. No 
1.045.690.748, en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de TONYS JOSE BUENO MERIÑO, 
identificado con C.C. No 1.045.690.748, quedando notificado el 2021-01-15, del 
mandamiento de pago de fecha 29 de octubre de 2020, proferido en este proceso, en atención 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS M/L ($1’534.914).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 
de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 
equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ   

&  

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e46a5afb15c0386067d8ff424dee467a421252e4179fca65e9990619b32356c5 

Documento generado en 15/07/2021 04:46:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –
Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 109 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16/07/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Proceso: Ejecutivo 
 

Radicación:  08 001 41 89 020 2019 00709 00 
 

Demandante:  Districar SAS Nit. 800.199.859-6 
 

Demandado:   Esteban Páez Padilla C.C 1.140.814.298 
   

Señora Juez: Paso a su despacho el proceso de la referencia en que las partes en litigio 

piden la terminación del proceso por transacción.  No hay embargo de remanentes.  El 

memorial de terminación fue enviado desde el correo electrónico que tiene registrado la 

apoderada del demandante en el SIRNA.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

En atención al memorial que antecede, se declarará terminado el proceso en virtud de 

que las partes transigieron la obligación, se levantarán las medidas cautelares decretadas, 

se ordenará la entrega de depósitos judiciales y, por último, se archivará el proceso.  
 

Lo anterior, luego de las seguidas, 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 
 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas concesiones de 

las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e inmutables de cosa juzgada 

(…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre la totalidad o parte del litigio y con 

antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. Por su virtud, las partes abdican las 

pretensiones mediante concesiones recíprocas, terminando el proceso o evitándola ad futurum. En 

cuanto acto dispositivo de intereses, requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez 

del negocio jurídico, y por lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el 

poder dispositivo, así como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, 

abuso de las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o apoderados 

debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el juzgador controle la 
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plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a su naturaleza contractual, 

cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia judicial, imparta la autorización o 

aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, 

exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado 

desde el correo que la apoderada del demandante tiene registrado en el Registro 

Nacional de Abogados, para que obre dentro del proceso ejecutivo de marras.  Además, 

el referido pacto versa sobre derechos de orden patrimonial, habiéndose allegado la 

prueba de tal convenio.  La transacción se acordó en la suma de $3.800.000 que será 

pagada con los depósitos judiciales que por concepto de embargo se encuentran 

consignados en la cuenta bancaria de este despacho judicial. 
 

3. Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia 

que los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

4. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y el proferimiento de las órdenes consecuenciales.    
 

5. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Acéptese la transacción celebrada entre Districar SAS Nit. 800.199.859-6, mediante 

apoderada, y Esteban Páez Padilla, identificado con C.C 1.140.814.298, sobre la cuestión 

litigada por ellos en el marco del proceso ejecutivo radicado 08 001 41 89 020 2019 00709 

00. 
 

2. Entregar al demandante la suma transigida por valor de $3.800.000, correspondiente a 

los dineros que por concepto de embargo le han sido descontados al salario del 

demandado y que reposan en la cuenta que tiene este juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia. No obstante, los oficios de desembargo y los depósitos judiciales serán 
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elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin de garantizar el debido 

proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún interés en el asunto.1  
 

3. Declarar terminado el proceso.  
 

4. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

5. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada.  
 

6. No condenar en costas. 

Notifíquese y cúmplase.  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 16/7/2021 notifico la presente decisión, mediante anotación en Estado # 109 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: b627b1ae087f7f9e27c46b00e0ed0c1dca351b4dd89485b1725b1e11e86b5e72 

Documento generado en 15/07/2021 04:46:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00366-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA “COOCREDIMED EN 
INTERVENCIÓN”, NIT. 900.219.151-0 
DEMANDADO: OSPINO IRIARTE MARQUEZA ESTER, CC. No. 1.051.358.879 y ROBERTO 
ELIAS GONZALEZ HOYOS, CC. No. 72.255.950 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 15 de julio de 2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Como quiera que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA DE CRÉDITOS 
MEDINA “COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN”, contra OSPINO IRIARTE 
MARQUEZA ESTER y ROBERTO ELIAS GONZALEZ HOYOS se ajusta a las exigencias 
previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el 
documento presentado como título ejecutivo pagaré No. 6089, suscrito el 30 de noviembre 
de 2016, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que el mismo presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de los aquí demandados. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS 
MEDINA “COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN”, identificada con NIT. 900.219.151-0, 
contra OSPINO IRIARTE MARQUEZA ESTER, identificada con la CC. No. 1.051.358.879 y 
ROBERTO ELIAS GONZALEZ HOYOS, identificada con la CC. No. 72.255.950, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

- Por concepto de capital contenido en el Pagaré número 6089, suscrito el 30 de 
noviembre de 2016, la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($6.239.988). 

 
- Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacion, 30 de 

noviembre del 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
- Más costas del proceso y agencias en derecho 

 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
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con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase al Dr. JOSÉ OSCAR BAQUERO GONZÁLEZ, como apoderado judicial de 
la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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Código de verificación: cddb89a58e793f0076d90d9c4cb7e64f5ece5b1529bb2ee5086f35d57de4dd78 

Documento generado en 15/07/2021 04:46:02 PM 
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JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

(transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 109 notifico el presente auto. 
Barranquilla, 16/07/2021 

 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 


